
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L, de la Constitución de la República. 

 

    VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Organismo 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), firmado en fecha 12 de diciembre de año 

2011. 

           VISTA: La Sentencia No.TC/0008/12, de fecha 17 de abril de 2012, del Tribunal 

Constitucional. 

 

R E S U E L V E: 

 

            ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2011, firmado entre el Gobierno 

de República Dominicana, representado por CARLOS MORALES TRONCOSO, Ministro de 

Relaciones Exteriores, y el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), 

representado por GUILLERMO ALVARADO, Director Ejecutivo;  el objetivo del citado Acuerdo es 

establecer las reglas básicas sobre las relaciones institucionales, privilegios e inmunidades entre el 

Gobierno de la República Dominicana y el Organismo Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA); que copiado a la letra dice así: 
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                                     Res. aprobatoria del Acuerdo  entre el Gobierno de la República  Dominicana y el  

                                    Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), firmado en  

                                    Fecha  12 de diciembre  de año 2011. 
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    DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los  (13) días del mes 

de junio  del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia  149 de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                                  HIENZ SIEGFRIED VIELUF 

CABRERA, 

                  Secretario.                                                                                      Secretario. 

 

 

 

 

 

am 


